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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 25 de marzo de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/151/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 1(UNO) · 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

\ 

l. El 23 de marzo de 2026 siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 
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Callo C;;m,,irío �3/N,-E:sq. Calle "IO, Col. Tolteca, 
/l,lc2ldí,,1 /\/vnro Oi.Jreqó11, C .F'. o 11 �iO, Cíuclacl ch" fv\f'ixico. 

11. Con 23 de marzo de 2026, siendo las 1 :00:00 PM, personal técnico operativo adscrito a 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México 
realizó el Dictamen Técnico (263/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en· atención a la solicitud de la Ciudadana Mónica Zepeda Pichardo ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asiqnó el número ASl2509175 dond s li · rribo de 
árbol, que se localiza en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, ago e su conocimiento lo siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCI N 

Vía publica 
DICTAMEN NO. 0263 /2026 

UBICACION 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgtlnica de las Alcaldlas; Artlculos 10G, 109, 110, 111 y 112 do la Ley Ambiental de la Ciudad 
de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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Conclusiones 

'Primera. - Se solicito el retiro de un tronco en la dirección anteriormente mencionada: al realizar la visita se observó un 
árbol muerto en pie con el ápice terminal desmochado, el árbol en cuestión se trataba de un árbol ficus (Ficus bonjami11a}; 
con ayuda de Google.Maps, pudo observar que el árbol se encontraba en buenas condiciones hasta abril del 2014, sin embargo en 

noviembre del 201 a· ya 'habla sido desmochado en su ápice, se recuerda que la ciudadanía no puede llevar a cabo estas prácticas ya 

que se consideran lllcitos amblentales , se recomienda dar seguimiento del caso con la autoridad correspondiente. 

Segundn. - El árbol en cuestión se encuentra muerto en pie, por lo que se solicita su derribo de acuerdo con el 

numeral 7.4.1.1. de la NADF-001-RNAT-2015. 

Declaro balo protesta de decir verdad, que la información vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y 
entender, y es válida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluó el árbol, y conforme al articulo 40 de 

la Ley Ambiental de la Ciudad de Méxíco 

Elé!boró 

.�;J!Íif.k:24�:) 
Llliana Gutlórrcz Franco 

(DICTAMl/"ADOR TÉCNICO DE ARBOLADO URBANO 
DE ACUERDO CON LA NORMA AMBIENTAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL NADF-00·t-RNAT-2015 No. 376) 
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Calk� Canario [.:;/1\J. Esq. Cc.1lle íO. Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obrepón, C.F'. 0·1150, Ciudad de Mé>dco. 

i' 



CIUDAD DE MÉXICO 
c..-,r:i, f>\L. nu t.A TiU\1•1�,FOl�MAClt":'IN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Archivo íologr.ifico 
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lmágcnos tomadas do Gooo!o Maps 

abrll 201'1, ol árbol proscnlaba buena oslructura y condición gonornl 

novlombrc 2010, ol tlrbol prcaontoba doemocho do su áplco, 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la·Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 49, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112� y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la paceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar el DERRIBO DE 1 UNO ÁRBOL con nombre 
común; Ficus (Ficus ben·amina) que se yergue en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. , 

ATENTAMENTE 
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�-;INTERO 

lIRECTQ_8.., E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catálcqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldía de Álvaro Obregón' . .A.CUERDO 5.11-1 O-CT/MO/2021. 
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